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Para Sebastián y Patrick,
con el deseo de un mundo mejor para ustedes



El mundo está detenido ante el 
hambre que asola a los pueblos. 
Mientras haya desequilibrio eco-
nómico, el mundo no piensa. Yo lo 
tengo visto. Van dos hombres por 
la orilla de un río. Uno es rico, otro 
es pobre. Uno lleva la barriga llena, 
y el otro pone sucio el aire con sus 
bostezos. Y el rico dice: “¡Oh, qué 
barca más linda se ve por el agua! 
Mire, mire usted el lirio que florece 
en la orilla”. Y el pobre reza: “Ten-
go hambre, no veo nada. Tengo 
hambre, mucha hambre”. Natural. 
El día que el hambre desaparezca, 
va a producirse en el mundo la ex-
plosión espiritual más grande que 
jamás conoció la humanidad.

Federico GARCÍA LORCA, Madrid, 
7 de abril de 1936.
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